
Segundo: Financiación
1.- Estas ayudas se financiarán con cargo al

Programa Operativo FSE 2007-2013 de Melilla, den-
tro del Eje 1 "Fomento Del Espíritu Empresarial y
Mejora de la Adaptabilidad de Trabajadores,  Empre-
sas y Empresarios" , y el tema prioritario 62 "Desa-
rrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje
permanente en las empresas; formación y servicios
destinados a los empleados para mejorar su capaci-
dad de adaptación al cambio; fomento del espíritu
empresarial y la innovación", Cofinanciado por el
Fondo Social Europeo en un 75% y por la Ciudad
Autónoma de Melilla en el restante 25%.

El crédito disponible para esta convocatoria as-
ciende a 52.500,00 euros, desglosados de la si-
guiente manera:

" Acciones formativas de Tipo 2: Proyectos
formativos en el marco de la Escuela de Negocios.
La temática estará por tanto relacionada con el
mundo empresarial y de los Negocios, según los
artículos 5 y 6 de las Bases Reguladoras. Presu-
puesto:     45.000,00 €.

" Acciones formativas de Tipo 3: Acciones
formativas diseñadas como respuesta a un Proyecto
Empresarial con relevante creación de puestos de
trabajo que requiera del reciclaje o la formación de
sus trabajadores. La temática estará por tanto rela-
cionada con el mundo empresarial así como       con
formación especializada en sectores específicos
según los artículos 5 y 6 de las Bases Reguladoras.
Presupuesto:     7.500,00 €.

2.- En función de la calidad de los proyectos
formativos presentados y en caso de existencia de
remanente en alguna de las categorías antedichas
en función de los proyectos presentados, la Comi-
sión de evaluación podría incrementar el presupues-
to de alguna de las Acciones formativas tipo 2 ó 3 con
dicho remanente .

3.- Para la presente Convocatoria se establece un
solo periodo de resolución. Las solicitudes presen-
tadas se resolverán conforme al procedimiento de
concurrencia competitiva previsto en las bases
reguladoras y considerando el límite presupuestario
previsto.

Tercero: Tipos y requisitos de los proyectos
objeto de las ayudas

1.- Serán objeto de estas ayudas los proyectos
formativos, dirigidos a trabajadores y Empresarios
de PYMES con necesidades formativas, que puedan
ser encuadrados dentro del programa operativo FSE
de la Ciudad de Melilla 2007-2013, Eje 1, según  lo
establecido en el artículo 6 de las bases Reguladoras.

2.- Los colectivos a los que irán dirigidas las
acciones formativas serán trabajadores y empresa-

rios de PYMES ubicadas en la Ciudad Autónoma
de Melilla.

3.-. Las acciones formativas únicamente po-
drán ser presenciales.

4.- La duración de la acción formativa deberá ser
adecuada a los objetivos que se proponen alcanzar
y, en cualquier caso, no podrá ser superior a 200
horas, debiéndose en caso contrario estructurar
en varios niveles la formación a impartir. En el
desarrollo de la acción se podrán como máximo
impartir 5 horas teórico-prácticas en el mismo día.
Cuando se impartan solamente horas teóricas o
prácticas en el mismo día se permitirá un máximo
de 4 horas diarias. Asimismo, y previa autorización
expresa por Proyecto Melilla, S.A., se podrá
excepcionar dichos límites cuando existan cau-
sas objetivas que así lo justifiquen, en todo caso
deberán recogerse en la documentación técnica
presentada, con los límites establecidos en la
legislación nacional vigente al respecto.

5.- El número mínimo de participantes será de
6 alumnos por acción formativa, el máximo se
establece en 20, con el objetivo de garantizar una
formación personalizada y de calidad que permita
realizar las adaptaciones curriculares necesarias.

6.- Conforme a lo establecido en el artículo
22,apartado 2, del Real Decreto 1046/2003, de 1
de Agosto, cuando las acciones formativas a
impartir conduzcan a la obtención de créditos o
certificados de profesionalidad, se tendrán en cuen-
ta los módulos formativos y requisitos que se
determinen en los correspondientes certificados,
aprobados en desarrollo de la Ley Orgánica 5/
2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, así como el RD 34/2008 de
18 de enero por el que se regulan los certificados
de profesionalidad.

7. El equipo educativo del Centro formativo
realizará una evaluación interna de la eficacia de
las acciones de formación ejecutadas que se
reflejará en la correspondiente memoria. El proce-
so de evaluación comprenderá las siguientes fa-
ses:

a) Se hará una evaluación inicial para conocer
el nivel de los participantes en cuanto a actitudes,
capacidades y conocimientos básicos de forma
que el proceso de enseñanza-aprendizaje pueda
adquirir el carácter individualizado que este tipo de
formación requiere.

b) Durante el desarrollo de las acciones cada
formador hará el seguimiento y evaluación de los
componentes formativos que imparta, dejando por
escrito de los resultados en las reuniones que
deban celebrarse por el equipo educativo a tal
efecto.
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